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Acta 1 

 

 En la ciudad de Fray Bentos, el día 9 de julio del año 2015, siendo la hora 09:00, 

celebra reunión la Junta Departamental de Río Negro. 

 

ASISTENCIA 

 

Asisten:  los siguientes señores Ediles: 

 

TITULARES: José L. Almirón, Mercedes Cuervo, Guillermo Techera, 

Raúl Bodeant, Jorge Burgos, George Kennedy, Alberto Rivero, Irma 

Lust, Antonella Sburlatti, Javier Monardo, Édison Krasovski, Mauro 

Lanusse, Julio Dimitrioff, Milton Lambatov, Hilda Dantaz, Carlos 

Nobelasco, Ruben Di Giovanni, Horacio Prieto, Daniel Villalba, Gustavo 

Meyer, Washington Laco, Hernán Godoy, Fernando Quintana, Edén 

Picart, Eduardo Lorenzo, César Julio Martínez, Hugo Hornos, Marcelo 

Casaretto, Daniel Porro y Ramiro García. 

 

Durante el transcurso de la sesión ingresa a Sala la señora Edila 

Margarita Long (09:18) y el señor Edil suplente Dogomar Banegas (i) 

(11:30). 

 

 

Secretaría: Laura Vittori (Secretaria) y Mabel Casal (Subsecretaria). 

 

Taquígrafos: Marcelo Sartori, Lorena Demov, Mónica Grasso y Lucía Pereyra. 

 

SRA. SECRETARIA. Buenos días señoras y señores Ediles. 

 De acuerdo con lo que establece el Reglamento de la Junta Departamental de Río 

Negro hemos procedido a convocar a los ciudadanos que han sido electos en los 

pasados comicios departamentales del 10 de mayo, para la instalación de la Junta 

Departamental. 

 

Primero corresponde la designación de la Mesa de este Cuerpo, para el período 

2015-2016. 

 Para ello se debe proceder a la designación de Presidente, Primer Vicepresidente 

y Segundo Vicepresidente. En un principio vamos a elegir un Presidente provisorio para 

poder realizar estas votaciones. 

 Señor Edil Almirón, tiene la palabra. 

 

SR. JOSÉ L. ALMIRÓN. Voy a mocionar para que se designe al señor Edil Carlos 

Nobelasco como Presidente provisorio. 

 

SRA. SECRETARIA. Ponemos a consideración la moción del señor Edil Almirón, para 

lo cual se va a proceder a tomar votación nominal. 

A continuación se procede a realizar la votación nominal: 

 

Mercedes Cuervo  Carlos Nobelasco 

Guillermo Techera  Carlos Nobelasco 
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Jorge Burgos   Carlos Nobelasco 

George Kennedy  Carlos Nobelasco 

Alberto Rivero  Carlos Nobelasco 

Raúl Bodeant   Carlos Nobelasco 

Irma Lust    Carlos Nobelasco 

Antonella Sburlatti  Carlos Nobelasco 

Javier Monardo  Carlos Nobelasco 

Édison Krasovski  Carlos Nobelasco 

Mauro Lanusse  Carlos Nobelasco 

Milton Lambatov  Carlos Nobelasco 

Julio Dimitrioff  Carlos Nobelasco 

Hilda Dantaz   Carlos Nobelasco 

Marcelo Casaretto  Carlos Nobelasco 

Ruben Di Giovanni  Carlos Nobelasco 

Horacio Prieto   Carlos Nobelasco 

Daniel Villalba  Carlos Nobelasco 

Gustavo Meyer  Carlos Nobelasco 

Washington Laco  Carlos Nobelasco 

Hernán Godoy  Carlos Nobelasco 

Fernando Quintana  Carlos Nobelasco 

Edén Picart   Carlos Nobelasco 

Eduardo Lorenzo  Carlos Nobelasco 

José L. Almirón  Carlos Nobelasco 

Julio Martínez   Carlos Nobelasco 

Hugo Hornos   Carlos Nobelasco 

Daniel Porro   Carlos Nobelasco 

Ramiro García  Carlos Nobelasco 

Carlos Nobelasco  Édison Krasovski 

 

(Resultado de la votación nominal: 29 votos por el señor Edil Carlos Nobelasco y uno 

por el señor Edil Édison Krasovski). 

 

 

SRA. SECRETARIA. El resultado de la votación nominal fue de 29 votos por el señor 

Edil Nobelasco y un voto por el señor Edil Krasovski. 

Invitamos al señor Edil Carlos Nobelasco a asumir la Presidencia. 

 

 (A continuación el señor Edil Carlos Nobelasco procede a asumir la 

Presidencia). 

 (Se retira de Sala el señor Edil José L. Almirón). 

 

SR. PRESIDENTE. Buenos días a todos. 

Primero quiero darles la bienvenida a los señores Ediles en este período 

legislativo que iniciamos hoy del año 2015 a 2020. 

Saludo a los funcionarios de la Junta, a la prensa, al público presente y 

principalmente quiero saludar a la ciudadanía toda del departamento de Río Negro que 

es la que en realidad y en definitiva nos pone en este lugar. 

Muchas gracias. 
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- Designación de la Mesa de la Junta Departamental de Río Negro, para el 

período 2015-2016. 
 

 

SR. PRESIDENTE. Corresponde en este momento que procedamos a la votación 

nominal para la designación del Presidente de la Junta Departamental de Río Negro. 

 

A continuación se procede a realizar la votación nominal: 

 

Mercedes Cuervo  José L. Almirón 

Guillermo Techera  José L. Almirón 

Jorge Burgos   José L. Almirón 

George Kennedy  José L. Almirón 

Alberto Rivero  José L. Almirón 

Raúl Bodeant   José L. Almirón 

Irma Lust    José L. Almirón 

Antonella Sburlatti  José L. Almirón 

Javier Monardo  José L. Almirón 

Édison Krasovski  José L. Almirón 

Mauro Lanusse  José L. Almirón 

Milton Lambatov  José L. Almirón 

Julio Dimitrioff  José L. Almirón 

Hilda Dantaz   José L. Almirón 

Marcelo Casaretto  José L. Almirón 

Ruben Di Giovanni  José L. Almirón 

Horacio Prieto   José L. Almirón 

Daniel Villalba  José L. Almirón 

Gustavo Meyer  José L. Almirón 

Washington Laco  José L. Almirón 

Hernán Godoy  José L. Almirón 

Fernando Quintana  José L. Almirón 

Edén Picart   José L. Almirón 

Eduardo Lorenzo  José L. Almirón 

Julio Martínez   José L. Almirón 

Hugo Hornos   José L. Almirón 

Daniel Porro   José L. Almirón 

Ramiro García  José L. Almirón 

Presidencia   José L. Almirón 

 

(Resultado de la votación nominal: 29 votos por el señor Edil José L. Almirón). 

 

SR. PRESIDENTE. Ha sido designado Presidente de la Corporación el señor Edil José 

L. Almirón, a quien le invitamos a ocupar el lugar de la Presidencia. 

 (A continuación asume la Presidencia el señor Edil José L. Almirón). (Aplausos). 

 

SR. PRESIDENTE. Buenos días. 

 Tiene la palabra el señor Edil Nobelasco. 

 

SR. CARLOS NOBELASCO. Gracias, señor Presidente. 
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 Voy a proponer para la Primer Vicepresidencia al señor Edil doctor Marcelo 

Casaretto. 

 

SR. PRESIDENTE. Procedemos a tomar la votación nominal. 

A continuación se procede a realizar la votación nominal: 

 

Mercedes Cuervo  Marcelo Casaretto 

Guillermo Techera  Marcelo Casaretto 

Jorge Burgos   Marcelo Casaretto 

George Kennedy  Marcelo Casaretto 

Alberto Rivero  Marcelo Casaretto 

Raúl Bodeant   Marcelo Casaretto 

Carlos Nobelasco  Marcelo Casaretto 

Irma Lust    Marcelo Casaretto 

Antonella Sburlatti  Marcelo Casaretto 

Javier Monardo  Marcelo Casaretto 

Édison Krasovski  Marcelo Casaretto 

Mauro Lanusse  Marcelo Casaretto 

Milton Lambatov  Marcelo Casaretto 

Julio Dimitrioff  Marcelo Casaretto 

Hilda Dantaz   Marcelo Casaretto 

Ruben Di Giovanni  Marcelo Casaretto 

Horacio Prieto   Marcelo Casaretto 

Daniel Villalba  Marcelo Casaretto 

Gustavo Meyer  Marcelo Casaretto 

Washington Laco  Marcelo Casaretto 

Hernán Godoy  Marcelo Casaretto 

Fernando Quintana  Marcelo Casaretto 

Edén Picart   Marcelo Casaretto 

Eduardo Lorenzo  Marcelo Casaretto 

Julio Martínez   Marcelo Casaretto 

Hugo Hornos   Marcelo Casaretto 

Daniel Porro   Marcelo Casaretto 

Ramiro García  Marcelo Casaretto 

Presidencia   Marcelo Casaretto 

Marcelo Casaretto  Gustavo Meyer 

 

(Resultado de la votación nominal: 29 votos por el señor Edil Marcelo Casaretto y uno 

por el señor Edil Gustavo Meyer). 

 

SR. PRESIDENTE. Ha sido designado Primer Vicepresidente de la Corporación el 

señor Edil Marcelo Casaretto. 

 Ahora corresponde que pasemos a la designación del Segundo Vicepresidente. 

 Señor Edil Nobelasco, tiene la palabra. 

 

SR. CARLOS NOBELASCO. Propongo al señor Edil Daniel Porro para ocupar la 

Segunda Vicepresidencia. 

 

SR. PRESIDENTE. Procedemos a tomar la votación nominal. 
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A continuación se procede a realizar la votación nominal: 

 

Mercedes Cuervo  Daniel Porro 

Guillermo Techera  Daniel Porro 

Jorge Burgos   Daniel Porro 

George Kennedy  Daniel Porro 

Alberto Rivero  Daniel Porro 

Raúl Bodeant   Daniel Porro 

Carlos Nobelasco  Daniel Porro 

Irma Lust    Daniel Porro 

Antonella Sburlatti  Daniel Porro 

Javier Monardo  Daniel Porro 

Édison Krasovski  Daniel Porro 

Mauro Lanusse  Daniel Porro 

Milton Lambatov  Daniel Porro 

Julio Dimitrioff  Daniel Porro 

Hilda Dantaz   Daniel Porro 

Marcelo Casaretto  Daniel Porro 

Ruben Di Giovanni  Daniel Porro 

Horacio Prieto   Daniel Porro 

Daniel Villalba  Daniel Porro 

Gustavo Meyer  Daniel Porro 

Washington Laco  Daniel Porro 

Hernán Godoy  Daniel Porro 

Fernando Quintana  Daniel Porro 

Edén Picart   Daniel Porro 

Eduardo Lorenzo  Daniel Porro 

Julio Martínez   Daniel Porro 

Hugo Hornos   Daniel Porro 

Ramiro García  Daniel Porro 

Presidencia   Daniel Porro 

Daniel Porro   Ramiro García 

 

(Resultado de la votación nominal: 29 votos por el señor Edil Daniel Porro y uno por el 

señor Edil Ramiro García). 

 

SR. PRESIDENTE. Ha sido designado Segundo Vicepresidente de la Corporación el 

señor Edil Daniel Porro. 

 

 

- Determinar régimen de trabajo. 
 

 

SR. PRESIDENTE. Ahora corresponde que pasemos a definir el régimen de trabajo de 

esta Junta. 

 Tiene la palabra el señor Edil Nobelasco. 

 

SR. CARLOS NOBELASCO. Voy a mocionar para establecer los días de sesión los 

segundos y cuartos viernes de cada mes a partir del 24 de julio, con una duración de la 
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sesión de dos horas. 

 

SR. PRESIDENTE. Está a consideración de los señores Ediles la propuesta del señor 

Edil Nobelasco, para continuar como veníamos funcionando, con el régimen de sesiones 

del segundo y cuarto viernes de cada mes con una duración de dos horas y a partir del 

24, porque sino mañana deberíamos sesionar y no hay tiempo para la presentación de 

asuntos y la convocatoria. 

 (Se vota). 

 Afirmativa. 30. 

 

 Tiene la palabra el señor Edil Nobelasco. 

 

SR. CARLOS NOBELASCO. Voy a mocionar para que las sesiones sean desde el 1º de 

abril al 15 de setiembre a la hora 20; y desde el 16 de abril al 31 de marzo a la hora 21. 

 

SR. PRESIDENTE. Ponemos a consideración el horario de realización de las sesiones, 

que es el mismo en que venía funcionando la Junta Departamental. 

 (Se vota). 

 Afirmativa. 30. 

 

 Si nadie más va a hacer uso de la palabra, correspondería realizar una moción 

para pasar a un cuarto intermedio y volver a Sala luego de ser proclamado el Intendente 

Departamental y así poder recibirlo. 

Tiene la palabra el señor Edil Krasovski. 

 

SR. ÉDISON KRASOVSKI. Gracias, señor Presidente. 

 Buenos días a los nuevos señores Ediles, a los que ya venimos actuando desde 

algunos períodos, familiares, amigos que hoy están presentes aquí en la primera sesión 

de este nuevo Período de la Junta Departamental y quería fundamentar el voto en la 

elección de su persona; lo voy a hacer muy sintético porque tal vez algún otro señor 

Edil lo quiere hacer. Por supuesto que uno tiene un recuerdo –un poco por las edades 

que tenemos– de José Luis, un militante de izquierda desde los orígenes de la formación 

de nuestra fuerza política –el Frente Amplio–, era de los pocos jóvenes que en forma 

organizada trabajaba para el Frente Amplio, no sin haber pasado situaciones muy 

riesgosas como fueron los orígenes en 1971 de nuestra fuerza política. 

 José Luis va a quedar en el recuerdo de muchísimos frenteamplistas porque –de 

alguna manera– fue uno de los iniciadores del punto de vista juvenil de nuestra fuerza 

política, que seguramente cuando ellos se propusieron la formación de esa organización 

indudablemente que en su memoria y en su conciencia sabían que algún día nuestra 

fuerza política iba a llegar a dirigir los destinos de nuestro departamento de Río Negro. 

Indudablemente pasaron muchos jóvenes que no pudieron ver esto que estamos viendo 

nosotros y quiero que lo entiendan los demás partidos políticos porque seguramente a 

ellos también les habrán pasado en algún momento por la cabeza todos esos recuerdos y 

todo ese esfuerzo que se hace; en realidad se hace la tarea política para mejorar y vivir 

mejor todos los rionegrenses. (ms)/ Cada uno tiene su estrategia y su táctica para 

llevarla a cabo y nosotros tenemos la nuestra. Fíjense que desde 1971 hasta hoy pasaron 

muchísimos años y muchas personas por nuestra organización política, entre ellas el 

compañero José Luis Almirón que hoy tiene el privilegio y la responsabilidad de dirigir 

por este año y parte del que viene, los destinos de la Junta Departamental de Río Negro, 
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menuda tarea para él, pero creemos que por su capacidad, experiencia y firmeza desde 

el punto de vista político – ideológico la va a cumplir. Además, va a contar con el 

respaldo de todos porque en esta instancia es el Presidente de la Junta y por lo tanto nos 

representa a todos los partidos políticos. También los vicepresidentes van a tener una 

responsabilidad muy grande, esperemos estar a la altura de las circunstancias y poder 

colaborar para que la gestión de la Junta sea como quiere la gente. Dependerá de 

nosotros que la Junta Departamental tenga el éxito que todos anhelamos en la medida 

que cada uno aporte lo suyo. 

 Mucha suerte José Luis, lo mismo les digo a los señores Marcelo Casaretto y 

Daniel Porro que son los que van a conducir la Junta Departamental. También para 

todos los señores Ediles; y para los que están haciendo las primeras experiencias la 

mejor de la suerte. Y que sea el pueblo de Río Negro el que triunfe.  

 Muchas gracias. 

 

SR. PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil Dimitrioff. 

 

SR. JULIO DIMITRIOFF. Gracias, compañero Presidente. 

 Quiero saludar al pueblo de Río Negro por el ejercicio cívico y por la puesta en 

marcha de esta institución. 

 Me alegra la presencia del Edil y compañero José Luis Almirón en la 

Presidencia así como la del señor Edil Casaretto en la Vicepresidencia y la del señor 

Edil Porro en la 2da. Vicepresidente, todos compañeros de esta casa. En los dos años 

que me ha tocado suplir a la Profesora Gladys Fernández, quien terminó hace poco su 

ejercicio, he podido conocerlos y saber que son gente de bien y sobre todo de buena 

intención política. Han enaltecido esta casa tanto usted señor Presidente, como los 

compañeros Casaretto y Porro que lo van a acompañar en la Presidencia. 

 Quiero reiterar mi agradecimiento al pueblo de Río Negro por acompañar esta 

representación frenteamplista.  

 ¡Enhorabuena! habrá patria para todos en este departamento. 

 Gracias.  

 

SR. PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil Lambatov. 

 

SR. MILTON LAMBATOV. Gracias, señor Presidente. 

 Sin duda el departamento de Río Negro está destinado a grandes eventos y 

situaciones que dejan a los ciudadanos del mismo alegres y convencidos de un Río 

Negro mejor. Hace 48 horas los rionegrenses recibíamos con alegría la noticia del viejo 

y querido Anglo. 

 Hoy muchos compañeros volvemos a la Junta, otros fueron electos para ejercer 

el Legislativo Departamental por este período. 

 Queríamos saludar a usted compañero Edil, compañero de ruta desde hace 31 

años que nos conocimos saliendo de la dictadura. No queríamos dejar pasar este 

momento histórico –que seguramente usted y su familia lo están viviendo– de la caída 

de esa utopía. Esa utopía que nuestra fuerza política recorrió a lo largo y ancho de este 

país durante más de 40 años de vida política. Por segunda vez en la historia la utopía ha 

sido derrotada; Río Negro tiene un departamento rojo, azul y blanco. Tenemos la plena 

confianza que a partir de hoy será mejor para todos los rionegrenses con el mandato de 

una nueva fuerza política y con un compromiso muy grande. 
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 Compañero Edil, compañero José Luis, compañero de muchos años de muchas 

horas de militancia, le deseo lo mejor a usted y también a los compañeros Ediles que lo 

van a acompañar en este Legislativo.  

 Muchas gracias. 

 

SR. PRESIDENTE. Pensaba saludar luego del cuarto intermedio cuando recibamos al 

señor Intendente, pero de todas maneras quiero aprovechar la oportunidad para hacer 

uno de entrecasa. 

 Quiero agradecer a la señora Presidenta saliente, Edén Picart, que en estas 

últimas semanas ha tenido la gentileza de invitarme a compartir la responsabilidad de la 

Presidencia de la Junta y me ha puesto al tanto del andamiaje de la misma. Quiero decir 

que sin duda con la señora Edila mantengo profundas diferencias políticas pero también 

algunas concordancias como la pasión por la política, el amor y respeto por esta 

institución que se llama Junta Departamental de Río Negro. Siento que en la medida que 

podamos trabajar sobre los acuerdos –más que sobre las diferencias que sin duda las 

vamos a tener y seguramente el tiempo nos va a encontrar enfrentados en duras 

discusiones como ha sucedido tradicionalmente– vamos a lograr lo mejor para todos. 

 Tiene la palabra el señor Edil Nobelasco. 

 

SR. CARLOS NOBELASCO. Gracias, señor Presidente. 

 Solicito un cuarto intermedio para concurrir a la asunción del señor Intendente 

Departamental y al regreso recibirlo en Sala. 

 

SR. PRESIDENTE. Ponemos a consideración lo solicitado por el señor Edil Nobelasco. 

 (Se vota). 

 Afirmativa. 31. 

 

 (Así se procede). 

 

 (Finalizado el cuarto intermedio los señores Ediles regresan a Sala). 

 

SR. PRESIDENTE. Levantamos el cuarto intermedio y recibimos al señor Intendente 

Departamental. 

 Tiene la palabra el señor Edil Nobelasco. 

 

SR. CARLOS NOBELASCO. Gracias, señor Presidente. 

 Quiero mocionar que se dé trámite a todo lo actuado en el día de hoy, sin la 

previa aprobación del acta. 

 

SR. PRESIDENTE. Ponemos a consideración la moción del señor Edil. 

 (Se vota). 

 Afirmativa. 28. 

 

 Reiniciando la sesión invitamos a la Mesa al señor Intendente, a los 

Representantes Nacionales y a la señora Ministra de Turismo. 

 Levantamos el cuarto intermedio para recibir al señor Intendente, a las 

autoridades que nos visitan, representantes de los distintos organismos y a los vecinos. 

Es propicia la oportunidad para que vierta algunas palabras sobre lo que estamos 

viviendo hoy. 
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 Decía Alfredo Zitarrosa: –decía y dice porque hay decires que ni la muerte ni el 

tiempo podrán sepultar en el olvido– “No hay cosa más sin apuro que un pueblo 

haciendo su historia”. No me estoy refiriendo al pueblo frenteamplista como 

erróneamente podría interpretarse, sino al pueblo uruguayo y en particular al del 

departamento de Río Negro. No hay cosa más sin apuro que un pueblo haciendo su 

historia, siento que hoy por sobre todas las cosas estamos celebrando la democracia y el 

alto espíritu cívico que adorna al pueblo uruguayo que nos hacen sentir orgullosos de 

ser uruguayos, que nos ha hecho trascender fronteras y que en definitiva es lo que nos 

ha permitido vivir este día, este sistema democrático ha permitido la rotación de 

partidos políticos en el ejercicio del Gobierno. Reconociendo esto como un valor 

fundamental en nuestra vida política y que toda cosa destinada a perdurar en el tiempo 

tiene una construcción colectiva, quiero decir que siento que no vengo solo a ocupar 

este cargo, (mg)/ vienen hoy conmigo ese entrañable compañero el doctor Juan José 

Crottogini; Pirolo Aguiar, el primer Edil del Partido Socialista en esta Junta 

Departamental; el Tito Di Pascua; Argentina Galarza; Aparicio Macedo. Que vienen 

hoy conmigo cientos de anónimos luchadores que nos han traído aquí desde del fondo 

de nuestra más rica historia. La vieja Delia Alarcón de Rodríguez, que no solamente ha 

parido seis hijos sino que además de alguna manera nos ha parido a nosotros en esto de 

la vida política. Está hoy aquí conmigo mi padre, que me enseñaba cosas todos los días 

sin saber ni él ni yo que me las estaba enseñando.  

Pero como en la política al igual que en la vida no alcanza con tener buenas 

raíces, es necesario también tener un presente que amalgamando aquel pasado con este 

presente nos proyecte hacia un futuro mejor, digo que están hoy aquí conmigo el Lito, 

de Grecco; Rosario, de Paso de la Cruz; Teresa, de Young; y el imprescindible Negro 

Massey. Conmigo está, en definitiva, una larga historia de luchas y de sufrimientos.  

Seguramente que debo agradecer en primer lugar a mis compañeros de la 

Vertiente que me permitieron este honor, a mis compañeros de bancada del Frente 

Amplio que me lo han permitido, y al resto de los integrantes de la Junta Departamental 

que hace algún momento con su voto han posibilitado que esté aquí.  

 

Quiero dar –he pretendido ser breve– un breve mensaje que he dividido en tres 

grandes componentes: 

 A los señores Ediles –esta Junta Departamental con respecto a la que teníamos al 

día de ayer se renueva casi en un 70 %– quiero decirles –como dije hace algún 

momento– que seguramente el futuro nos va a encontrar muchas noches discutiendo 

acaloradamente en defensa de nuestras posiciones políticas; que son distintas en tanto 

pertenecemos a distintos partidos políticos. Que la inteligencia y la sabiduría van a estar 

en saber encontrar en quien piensa distinto solo eso: que piensa distinto y que quiere por 

distintos caminos al que cada uno de nosotros pensamos, llegar al mismo objetivo que 

es el bien común. 

 Yo hice referencia a esos viejos luchadores que siento que me han traído aquí. 

No escapa a mi conocimiento y al sentido común que cada uno de ustedes tiene detrás 

una historia, una historia partidaria, una historia personal, una historia familiar que los 

compromete. Siento que en la medida en que podamos hacer hincapié en ese pasado y 

en este presente, vamos a construir el mejor futuro.  

 Entonces, a los señores Ediles quiero desearles la mejor de las tareas y ponerme 

a su disposición. 
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 A los señores funcionarios: conocido el resultado de la elección muchos me 

preguntaban qué lugar iba a ocupar en el Gobierno. Yo siempre dije: acá; voy a estar 

acá. ¡¿Dónde voy a estar mejor que con ustedes?!  

Y digo y reafirmo que esta tarea que sentimos y hemos abrazado con mucha 

pasión no sería posible sin la colaboración de los funcionarios; con los que también es 

muy probable –no hay que descartarlo– que algunas veces nos vamos a encontrar 

discutiendo sobre cosas que tienen que ver con la Administración. Y a la hora de pasar 

raya, de finalizar mi período, mi mejor logro será que podamos seguir manteniendo la 

relación de amistad que hemos cultivado hasta el presente. 

 

Al señor Intendente de Río Negro: en nombre de esta Junta Departamental 

quiero desearle la mejor gestión y decirle que las puertas de esta Junta están abiertas; 

que algunas veces va a recibir algunos cascotes de aquí, pero que está enmarcado dentro 

del ejercicio democrático y dentro de lo que señalaba anteriormente de las distintas 

posiciones políticas que mantenemos, aunque todos buscando el mejor fin. 

 Nosotros, que tenemos una larga tradición de ser minoría en este Cuerpo, 

decimos hoy que reclamamos para la Junta Departamental tener un lugar de 

consideración en el ejercicio del Gobierno en tanto somos la otra pata del Gobierno 

Departamental.  

La mejor de las gestiones, señor Intendente. Eso es lo que puedo decirle en 

nombre de la Junta Departamental. 

  

A título personal quiero decirle a Oscar, mi compañero, mi hermano de lucha 

con el que hemos compartido muchos años –fundamentalmente de derrotas– que hoy 

estamos aquí donde hace tiempo queríamos estar, que es grande la responsabilidad pero 

es hermosa, y que como siempre dijimos: asumimos el desafío con la mejor de las 

intenciones. Al final del período seguramente es muy probable que no hayamos podido 

cumplir con todo lo que pensamos hoy al inicio de la tarea, pero no tengo ninguna duda 

de que vamos a dejar nuestro mejor esfuerzo para lograr el mayor de los logros. 

  

A todos, a los Ediles y vecinos que han tenido la gentileza de acompañarnos, 

quiero decirles que seguramente el viejo Jefe de los Orientales estaba pensando en 

nosotros cuando dijo: “No debemos esperar nada sino de nosotros mismos”.  

 A todos entonces, la mejor gestión. La mejor gestión. 

 

 (Aplausos). 

 

 Tiene la palabra el señor Intendente de Río Negro. 

 

SR. INTENDENTE DE RÍO NEGRO. Muchas gracias. 

 Al estar aquí presentes legisladores nacionales y representantes del Poder 

Ejecutivo, me gustaría que hagan uso de la palabra, aunque sea brevemente, la Ministra 

de Turismo, Liliam Kechichián; el Diputado Omar Lafluf y el Diputado Constante 

Mendiondo. 

 

SRA. MTRA. DE TURISMO Y DEPORTE. No me lo esperaba. 

 Es un gusto estar aquí con ustedes. Saludo a todos en nombre del Poder 

Ejecutivo.  
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Tengo una altísima consideración por las Juntas Departamentales; supe ser Edila 

en el año ’90 y creo que juegan un papel fundamental. 

 Estamos hoy aquí renovando este compromiso democrático, renovando el 

compromiso del señor Presidente de la República de gobernar para todos los uruguayos 

y saludando –porque uno no se puede despojar de lo que uno es además de lo 

institucional– con una tremenda emoción a Oscar y a Guillermo Levratto, quienes nos 

han acompañado a lo largo de estos años; y uno no puede dejar de pensar en estos 

momentos en tanta y tanta gente –como se mencionaba– que dio todo a lo largo de estos 

años sin pedir nada. (ld)/ Y ese es el compromiso que tenemos en el Gobierno y que 

creo que tienen ustedes a partir de hoy aquí en Río Negro: gobernar pensando en los que 

ya no están, gobernar pensando en el presente y fundamentalmente gobernar pensando 

en el futuro. 

  

 Mucha suerte en su gestión, mucha suerte Oscar, mucho trabajo.  

Sin lugar a dudas que tenemos una tremenda oportunidad en el departamento y 

en Uruguay con la declaración patrimonial que ha tenido en estas últimas horas el 

exfrigorífico Anglo, la empresa Liebig’s, nos desafía a construir ese circuito patrimonial 

que hemos soñado durante tantos años entre Río Negro, esa ciudad turística que es 

Carmelo y Colonia del Sacramento. Creo que se abren desde el turismo náutico, desde 

la posibilidad que la Unesco con su declaración nos está brindando, enormes 

posibilidades para algo en lo que creemos mucho: el turismo como cultura, el turismo 

como educación, el turismo como distribución de la riqueza y el turismo como creación 

de empleo.  

 Mucha suerte. Están en un momento óptimo del departamento. Cuenten con 

nosotros. 

 Muchas gracias.  

 

 (Aplausos).  

 

SR. PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Diputado Omar Lafluf.     

 

SR. REP. NAL. OMAR LAFLUF. Muchas gracias al señor Intendente por permitir 

expresarnos brevemente en esta Junta Departamental, con el recuerdo –por supuesto– de 

cuando me tocó asumir como Intendente en 2005 y 2010 y hoy como Legislador 

Departamental. 

 

 Antes que nada quiero hacer referencia a algo que escribí en Facebook hace 

unos días: “A Oscar, mi amigo, mi vecino, me pongo como Legislador a la orden”.   

Y quiero decir en esta Junta Departamental que los ex Intendentes ya 

empezamos a ponernos a la orden de los Gobiernos Departamentales porque hemos 

conformado en el Parlamento, los Senadores y Diputados que fuimos Intendentes, un 

grupo de trabajo para colaborar con los mismos: el ex Intendente Carámbula, De Los 

Santos, Castaingdebat, Besozzi, Tabaré Viera y yo –independientemente de los 

partidos–, para trabajar con los Gobiernos Departamentales a nivel del Parlamento 

Nacional.    

 

 Quiero decir que tenemos que sentirnos orgullosamente uruguayos de poder 

cambiar los gobiernos en elecciones libres y democráticas cada cinco años. Este 

Legislativo junto al señor Intendente son el Gobierno Departamental, trabajando junto a 
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los Municipios y conjuntamente con los Diputados del departamento, todos con un solo 

objetivo: tratar de darle mejor calidad de vida a los habitantes del departamento. Eso es 

lo que espera la gente de todos nosotros.    

 Ya vendrán los tiempos de enfrentamientos electorales. Ahora nos toca un 

período de trabajo conjunto, todos juntos, por el bien de Río Negro. 

 

Felicitaciones a los señores Ediles por asumir, felicitaciones a Oscar y a su 

equipo por todo lo que se les viene. Quiero decirles que han abrazado una pasión.  

Wilson Ferreira decía: “La política debe ser la actividad más digna que puede 

abrazar el ser humano”. La política, las mujeres y los hombres que hacemos política la 

podremos hacer mal y otros la harán bien, pero la política como palabra y como sentido 

de vida, es lo más lindo que podemos hacer en nuestra vida.   

Éxitos, muchos éxitos. El departamento espera mucho de ustedes. 

Muchas gracias.     

 

(Aplausos).    

 

SR. PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Diputado Constante Mendiondo. 

 

SR. REP. NAL. CONSTANTE MENDIONDO.  Un saludo a todos. 

 El 10 de mayo el pueblo de Río Negro en elecciones libres –que son un ejemplo 

como todas las elecciones en nuestro país– definió qué programa y quién va a 

desarrollarlo.  

 

 Este es un pleno Legislativo con compañeros que vienen de distintos lugares y 

con el señor Intendente –dejó de ser hace un rato el Intendente electo–. Este es el 

desafío que tenemos todos.  

Los que estamos acá y los que ayudamos a llegar a este Gobierno, a nuestra 

fuerza política, hicimos una opción en el momento en que hicimos la opción. A partir de 

ahí tenemos un deber que nos une a los problemas de la gente.  

Tenemos un departamento de muchas oportunidades, inmensamente rico, pero 

con mucha gente que todavía no hemos podido agarrarle la mano para llevarla en ese 

plano y modelo de equidad. Ese debe ser nuestro propósito y el propósito de todos. Esa 

debe ser una línea que nadie puede pasar en la política menor. Nosotros desde el rol que 

tenemos –los Legisladores, los Directores y el Intendente– tenemos muchas cosas para 

hacer por el departamento, pero hay una cuestión que la ciudadanía debe marcar y 

marcar a fuego: no permitamos la política menor.  

Hay muchas cosas por hacer y solo se hacen con mucha grandeza, con mucha 

cabeza y con mucha amplitud, sabiendo que hay vecinos que no la están pasando bien. 

Ese es el objetivo de todos nosotros: tener mejor calidad de vida en Río Negro como 

circunstancia de un departamento que se inscribe en un estado nacional que hace 10 

años viene siendo transformado y que desde ahora, desde aquí, lo comenzamos a hacer. 

Muchas gracias.   

 

(Aplausos).  

 

SR. PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Intendente Departamental. 

 

SR. INTENDENTE DE RÍO NEGRO. Muchas gracias. 
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Quiero saludar la presencia en este recinto del escribano Pablo Delgrosso. Por 

“ahí” andaba también…  

 

(Aplausos). 

 

Por “ahí” andaba también Carlos Delfante. Son personas con quienes tuvimos el 

honor de competir en momentos electorales, pero ambos supieron hacerlo por lo alto, 

como nos tienen… 

 

(Aplausos).  

 

Señores Ediles, vecinos que se han arrimado hasta aquí: quizás sea bueno señalar 

algunos de los aspectos que marcarán cuál va a ser nuestra actitud en estos próximos 

cinco años de Gobierno y, en particular, en lo que tiene que ver al relacionamiento entre 

el Ejecutivo y la Junta Departamental. Para eso voy a acudir a algunos símbolos, como 

por ejemplo, la placa que hay en la puerta de la Junta en homenaje al doctor Juan José 

Crottogini, hijo ilustre de esta ciudad y de este departamento. Y aquí surge el primer 

aspecto que quiero destacar como seña de identidad de nuestra futura gestión: el respeto 

y la memoria viva de quienes nos han precedido y son para nosotros referentes 

ineludibles –recién lo mencionaba Liliam–.  

El doctor Crottigini además de un destacado profesional fue una persona 

sensible al sufrimiento ajeno y quizás ambas cosas lo acercaron a la política, siendo uno 

de los fundadores del Frente Amplio donde mantuvo una destacada actuación habiendo 

sido candidato a Presidente por nuestra fuerza política.   

En esta carrera de postas que es la política nos sentimos herederos de la pasión, 

las convicciones y el sentimiento de justicia que nos legaron aquellos constructores de 

sueños que nos antecedieron y que pretendemos emular. (lp)/  

 

 En referencia a esa placa, así como la denominación de una calle de esta ciudad 

con su nombre, el homenaje –en suma- del pueblo de Río Negro al doctor Crottogini, 

fue realizada durante la gestión del Partido Colorado. En esta muestra de civismo que ha 

sido norma de conducta del pueblo uruguayo, más allá o por encima de las diferentes 

formas de pensar de cada uno, estará otra seña de identidad de nuestro futuro gobierno; 

pluralismo y democracia como motores del modelo de gestión que queremos llevar 

adelante. 

 La otra referencia que queremos exponer ante ustedes como eje transversal de 

todas las áreas de acción de la Administración Departamental es la participación 

ciudadana en el diseño y puesta en práctica de las políticas que se vayan a llevar 

adelante y, más allá aún pretendemos habilitar ámbitos de participación ciudadana para 

el control social de la gestión y para lo cual vamos a disponer reuniones públicas y 

periódicas de nuestro Gabinete con los vecinos de todo el departamento. 

 

En este sentido convoco a ustedes señores Ediles, como representantes legítimos 

de la ciudadanía, a estrechar al máximo el contacto con la gente para que también desde 

este ámbito nos lleguen propuestas, ideas y proyectos que interpreten y sinteticen el 

pensamiento de nuestro pueblo. El vínculo permanente entre gobernante y gobernado 

sobre la base de una relación fluida y respetuosa será otra de las señas de identidad de 

nuestra futura gestión. Ustedes y nosotros formamos el Gobierno del departamento. 
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En este sentido mi preocupación central será la de nutrir al Cuerpo de 

información sobre el Gobierno, sus logros y sus dificultades. Estaré a disposición de 

ustedes para venir cuando lo estimen pertinente y, de la misma manera, para recibirlos 

cuando ustedes lo entiendan conveniente. 

 

Desde ya los estoy invitando a acercarnos ideas, iniciativas, propuestas que 

estimen necesario incorporar al futuro presupuesto, las que discutiremos con ustedes y 

que seguramente contribuirán a mejorarlo. No dudo que acá en este recinto existe 

capacidad y compromiso suficiente para enriquecer la tarea de gobierno; confiamos en 

que el mejor relacionamiento entre el Ejecutivo y la Junta Departamental redundará en 

una mejor gestión y que no será este el solitario mérito de un partido que ejerce la 

titularidad del Gobierno, sino el esfuerzo en conjunto para el cual los estoy convocando. 

Muchas gracias. 

 

(Aplausos) 

 

SR. PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil Burgos. 

 

SR. JORGE BURGOS. Gracias, señor Presidente. 

 El saludo al compañero ya impuesto en el cargo de Intendente Departamental 

Oscar Terzaghi, a la Ministra Liliam Kechichián, al Secretario General Guillermo 

Levratto, a los Representantes Nacionales Omar Lafluf y Tani Mendiondo, al público 

presente, autoridades departamentales y nacionales, funcionarios de la Junta y 

lógicamente a la prensa. 

 Sin duda que hoy el departamento vive un momento histórico y no solo porque 

nuestra fuerza política, la del señor Intendente y la mía en particular, accede por primera 

vez al Gobierno Departamental, sino también que se enmarca dentro de un proceso de 

transición que en el departamento no hay antecedentes pero sí a nivel nacional, en 

cuanto a la alternancia en el poder de los partidos mayoritarios en el país; Partido 

Nacional, Partido Colorado y Frente Amplio. 

 En el país en este año se cumplen los 30 años ininterrumpidos de democracia y 

creo que es importante reivindicar hoy, en esta asunción del señor Intendente y de este 

Cuerpo Legislativo, la importancia y el rol que tiene este Cuerpo Legislativo dentro del 

esquema democrático. Con nuestros defectos y nuestras virtudes creo que lo más 

importante es lo institucional –que está mucho más arriba de nuestras conductas 

individuales– y nuestro accionar político que desde aquí llevamos adelante. Pero si hay 

algo que nos une a todos los representantes de este deliberativo es el fin común más allá 

de nuestras banderas políticas, de nuestro accionar en consecuencia, de nuestra 

ideología y la manera diferente con que a veces miramos las realidades; nos une un 

objetivo común que es un mejor departamento y un mejor vivir para todos los 

ciudadanos de este querido Río Negro. 

 

 Sepa, señor Intendente, que esta Institución profundamente democrática y 

pluralista tiene en sus antecedentes de toda la vida la historia de acordar, a veces 

trasciende públicamente por debates acalorados, posiciones encontradas o que no se 

llega a una postura común pero –en definitiva– eso es la minoría; el noventa y pico por 

ciento de las cosas que salen de la Junta son por acuerdo, por consenso y muchas de 

ellas por unanimidad y ese criterio no lo vamos a perder, porque ha sido la esencia 

misma de este Cuerpo Legislativo y Deliberativo. 



                                                                                                                                              

ms/mg/ld/lp 15 

 Sabemos –señor Intendente– de su trayectoria social y política, que ha sido un 

luchador de siempre desde esos ámbitos y hoy la ciudadanía ha confiado en usted y en 

nuestra fuerza política –a la cual también pertenezco– para tomar las riendas del 

departamento durante estos cinco años. El desafío y por cierto la responsabilidad –que 

es enorme– pero es por lo que tanto usted desde la génesis del Frente Amplio aquí en 

Río Negro como nosotros que venimos más atrás en cuanto a años, hemos luchado 

durante toda la vida. (ms)/ Y el objetivo que hemos tenido se empieza a transformar en 

una realidad a partir de hoy. Tenemos una enorme confianza depositada en usted, en su 

equipo de Gobierno y en la hoja de ruta de nuestro Programa Único Departamental al 

que hizo referencia hace breves minutos en su primer mensaje público. 

 El objetivo sigue siendo mejorar al departamento con más desarrollo, más 

justicia social para todos y cada uno de los rionegrenses a lo largo y ancho del mismo. 

Estoy seguro de que esos objetivos son logrables porque somos un gran departamento 

en un gran país. 

 Saludo a todos. 

 

 (Aplausos). 

 

SR. PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil Porro. 

 

SR. DANIEL PORRO. Buenos días. Muchas gracias. 

 Quiero saludar a todos los presentes: al señor Presidente de la Junta 

Departamental de Río Negro, al señor Intendente, Oscar Terzaghi, a los señores 

Representantes Nacionales, a la señora Ministra, a los compañeros Ediles, al público en 

general y a la prensa. 

 Hoy es un día importante para el departamento porque el 10 de mayo la 

ciudadanía laudó y se produjo un cambio en el esquema político del departamento. 

Como decía el señor Edil Burgos, hay un cambio en la gestión, es un nuevo programa 

de Gobierno al que como oposición, tenemos que apostar porque el fin que perseguimos 

es mejorar la calidad de vida de los rionegrenses. Como oposición, como bancada del 

Partido Colorado, estaremos apoyando al Ejecutivo y a su equipo, con una política 

constructiva y por supuesto de contralor; no serán todas flores las que vayan desde 

nuestra bancada al Ejecutivo pero tengan la certeza de que estaremos apoyando en todo 

lo que podamos y lo que no sea de nuestro agrado o lo que nos parezca que no está bien 

se lo haremos saber porque es nuestra función. 

 Entonces quiero manifestar que, nuestra bancada y el Secretario General del 

Partido Colorado de nuestro departamento, contador Marcos Batlle –está presente, vino 

a dar su apoyo– estaremos a las órdenes. También quiero desearles no suerte, porque a 

la suerte la asociamos con el azar, les deseamos éxitos porque éste es el resultado del 

trabajo y del esfuerzo. Vaya nuestro saludo y deseos de una mejor gestión.  

 Ahora quiero desearle al vecino de Young, a Oscar, –con el que más de una vez 

hablamos de política y de fútbol, que es otra gran pasión que tiene– que tenga la mejor 

de la suerte, éxitos en la gestión y decirle que estoy a las órdenes. 

 

 (Aplausos). 

 

SR. PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil Quintana. 

 

MTRO. FERNANDO QUINTANA. Muchas gracias, señor Presidente. 
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 Al señor Intendente, Oscar Terzaghi; a la señora Ministra Liliam Kechichián; a 

los señores Diputados, doctor Omar Lafluf y Constante Mendiondo; al señor Secretario 

General, arquitecto Guillermo Levratto; a los Concejales de los tres Municipios de 

nuestro departamento; a las autoridades civiles y militares; a los compañeros Ediles; a 

los medios de prensa; al público en general, buenos días. 

 En  primer lugar señor Presidente quiero agradecer a la bancada del Partido 

Nacional, el honor y la responsabilidad que me ha confiado de ser, durante este primer 

año legislativo, el coordinador de la misma. Por lo tanto, en nombre de ella quiero 

expresar a todos, a los compañeros Ediles que hoy están asumiendo en esta Junta 

Departamental y también a las autoridades municipales que acaban de asumir, nuestras 

felicitaciones. 

 Como ya lo han mencionado quienes me precedieron en el uso de la palabra, 

quiero destacar este momento que estamos viviendo. Momento que por suerte en 

nuestro país se repite cada cinco años, el de la asunción, el cambio de autoridades que, 

con el día de la elección, terminan siendo los momentos de democracia que la 

ciudadanía disfruta. 

 Para nosotros el rol ha cambiado en este período porque dejamos de ser la 

bancada oficialista y pasamos a ser o volvemos a cumplir el rol de oposición que la 

historia nos ha dado durante mucho tiempo. 

 Quiero aprovechar la presencia de las autoridades para decir que sería 

sumamente importante que como primer acto de Gobierno conjunto, el Ejecutivo y el 

Legislativo Departamental, hiciéramos llegar al Ministerio de Educación y Cultura, al 

Ministerio de Turismo y Deporte, al Ministerio de Industria, Energía y Minería, a 

Unesco, a la Comisión de Patrimonio Nacional, el agradecimiento por haber sido 

distinguidos como Patrimonio Histórico de la Humanidad, hecho que va a significar un 

antes y un después, no solo para Fray Bentos sino también para el departamento y la 

región; la señora Ministra recién mencionaba la localidad de Carmelo y las 

posibilidades del desarrollo turístico náutico y fluvial. 

 Por lo tanto, sería bueno que como primera acción de Gobierno conjunto            

–Legislativo y Ejecutivo– hiciéramos ese agradecimiento por la alta distinción que 

acaba de recibir nuestro departamento. 

 Hoy tengo la intención de felicitar y saludar… En estos cinco años que nos 

tocará trabajar en conjunto con el Ejecutivo y con los compañeros Ediles, tendremos 

momentos de acuerdos, de discrepancias, de acaloradas discusiones ––lo adelantaba 

usted señor Presidente, y los compañeros que me antecedieron en el uso de la palabra– y 

también de los otros. 

 En definitiva quiero subrayar y remarcar que prime la inteligencia y la cordura y 

que al final de estos cinco años todos podamos seguir mirándonos a la cara, a los ojos, 

estrechándonos la mano, saludándonos como vecinos. Debo destacar que en mi caso 

personal me ha tocado continuar en el ejercicio de esta banca defendiendo posiciones de 

un partido político; quiero decir que a todos nos une que somos uruguayos y 

rionegrenses. 

 Quiero manifestarle al señor Intendente la disposición de nuestra bancada de 

colaborar, de contribuir con el Gobierno Departamental aportando ideas, críticas 

constructivas y de las otras también, en este libre ejercicio que por suerte podemos 

realizar en nuestro país. 

 Para ir cerrando –porque no pretendo ser extenso– quiero terminar fraseando 

palabras de nuestro último caudillo Wilson Ferreira Aldunate: “Para Río Negro lo que 

necesite y para el Gobierno lo que se merezca”.   
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 Por lo tanto señor Intendente cuente con nosotros para trabajar con usted. 

Esperemos que al final de estos cinco años tengamos la satisfacción de haber logrado 

mejorar cada vez más la calidad de vida de todos los rionegrenses porque es la intención 

que tenemos todos. 

 Entonces desearle a usted señor Intendente, al arquitecto Levratto y al resto del 

equipo, el mayor de los éxitos porque en su éxito está la suerte del departamento, 

esperamos ayudar a construir un mejor futuro para Río Negro.  

 Muchas gracias. 

 

 (Aplausos).  

 

SR. PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Intendente Departamental. (mg)/ 

 

SEÑOR INTENDENTE DE RÍO NEGRO. Le pedí la palabra al señor Presidente para 

salvar una omisión que cometí: cuando hice mención a los excandidatos a la Intendencia 

que están presentes aquí, omití mencionar al señor Marcos Batlle. Te pido disculpas, 

Marcos. 

 

(Aplausos). 

 

 En realidad no había tenido oportunidad de estar contigo, sí con Carlos. Mis 

disculpas.  

 Finalmente quiero saludar la presencia de los ex Alcaldes: la ex Alcaldesa de 

Nuevo Berlín, querida compañera Graciela Ruiz; a la arquitecta Patricia Solari, 

Alcaldesa de Young; y a los futuros Alcaldes que también están presentes: Camelo, de 

Nuevo Berlín; Mercedes, de Young; y Aníbal, de San Javier. Mucha suerte a todos. 

  

Termino diciendo esto: Me han dicho hace un rato que se aprobó a nivel de la 

Cámara de Diputados la denominación del tramo de la ruta puente-puerto con el nombre 

de Vladimir Roslik. 

 

 (Aplausos). 

 

SR. PRESIDENTE. Agradezco la presencia de quienes nos han visitado. 

 No habiendo más puntos a tratar, levantamos la sesión. (Hora 12:15) 

 

 

ooo---o0o---ooo 

 

 

 

 

 

                                                                                            José Luis Almirón 

                   Laura Vittori                                                         Presidente 

                       Secretaria 


